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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“                                                    ”

Lima, 20 de enero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00008-2026-MINEDU/VMGP-DIGEIBIRA

Señor
Gilmer Wilson Horna Corrales
Gobernador Regional de Amazonas

Fabián Koki Noriega Brito
Gobernador Regional de Ancash

Percy Godoy Medina
Gobernador Regional Apurímac

Rohel Sánchez Sánchez
Gobernador Regional Arequipa

Wilfredo Oscorima Núñez
Gobernador Regional Ayacucho

Roger Guevara Rodríguez
Gobernador Regional Cajamarca

Edita Vargas Cerón
Gobernador Regional Callao

Werner Salcedo Álvarez
Gobernador Regional Cusco

Leoncio Huayllani Taype
Gobernador Regional Huancavelica

Antonio Pulgar Lucas
Gobernador Regional Huánuco

Jorge Carlos Hurtado Herrera
Gobernador Regional Ica

Zósimo Cárdenas Muje
Gobernador Regional Junín

Joana Cabrera Pimentel
Gobernador Regional La Libertad

Jorge Pérez Flores
Gobernador Regional Lambayeque

Rosa Vásquez Cuadrado

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Gobernadora Regional Lima Provincias

Jorge Rene Chavez Silvano
Gobernador Regional Loreto

Luis Otsuka Salazar
Gobernador Regional Madre de Dios

Gilia Gutiérrez Ayala
Gobernadora Regional Moquegua

Juan Luis Chombo Heredia
Gobernador Regional Pasco

Luis Neyra León
Gobernador Regional Piura

Richard Hancco Soncco
Gobernador Regional Puno

Walter Grundel Jiménez 
Gobernador Regional San Martín

Luis Torres Robledo
Gobernador Regional Tacna

Segismundo Cruces Ordinola
Gobernador Regional Tumbes

Manuel Gambini Rupay.
Gobernador Regional Ucayali

Presente. -

Asunto: Solicito difundir en su portal web, la convocatoria pública para el
otorgamiento de subvenciones 2026.

Referencia: RM N° 024-2026-MINEDU.

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para saludarlos cordialmente y, a la vez,
comunicarles que el Ministerio de Educación, mediante la Resolución Ministerial N°
024-2026-MINEDU, ha aprobado la Norma Técnica que establece disposiciones para
el otorgamiento, ejecución y rendición de cuentas de los recursos otorgados mediante
subvenciones a entidades privadas sin fines de lucro e instituciones comprendidas en
el Acuerdo Internacional aprobado por el Decreto Ley N.° 23211, para la
implementación de propuestas de servicio educativo en el ámbito rural, en
Instituciones Educativas Públicas que brindan los Modelos de Secundaria con
Residencia Estudiantil, Secundaria en Alternancia y Secundaria Tutorial.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: DISER2026-INT-0079632          CLAVE: 9B39A6

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_5/VDD_ConsultaDocumento.aspx

En ese sentido, el Ministerio de Educación viene realizando una convocatoria pública a
través del portal web institucional, dirigido a entidades privadas sin fines de lucro e
instituciones comprendidas en el acuerdo internacional aprobado por Decreto Ley N°
23211, con el objetivo de invitarlas a participar del proceso de evaluación y selección
de propuestas de servicio educativo para el otorgamiento de subvención 2026.

Asimismo, con la finalidad de garantizar la transparencia del proceso y ampliar el
alcance de la convocatoria, solicito tengan a bien disponer la difusión de la
convocatoria pública en sus portales web institucionales y en otros medios de
comunicación que estimen pertinentes. Para tal efecto, se remite el siguiente enlace
institucional:  https://www.gob.pe/institucion/minedu/campa%C3%B1as/92064-
subvencion-para-instituciones-educativas-publicas-de-secundaria-en-ambito-rural
mediante el cual se podrá acceder a la convocatoria, así como a la Resolución
Ministerial N° 024-2026-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica de Subvenciones
2026.

Hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

Firmado digitalmente
José Moreno Ocampo

Director General de Educación Básica Alternativa,
Intercultural Bilingüe y de Servicios Educativos en el Ámbito Rural

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://www.gob.pe/institucion/minedu/campa%C3%B1as/92064-subvencion-para-instituciones-educativas-publicas-de-secundaria-en-ambito-rural
https://www.gob.pe/institucion/minedu/campa%C3%B1as/92064-subvencion-para-instituciones-educativas-publicas-de-secundaria-en-ambito-rural
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